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PRESENTACIÓN 

 

El Directorio de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Abierta 

“Magisterio Rural” R.L., se permite poner a consideración de la 

XLIII Magna Asamblea General Ordinaria de Socios, el proyecto 

de la Memoria Anual 2021 que contiene los informes de gestión 

de los Consejos de: Administración, Vigilancia; Tribunal 

Disciplinario y/o de Honor e Inspector de Vigilancia, asimismo, 

los estados financieros y el dictamen de auditoría externa sin 

salvedad, en el que se exponen los resultados logrados en la 

gestión 2021, los mismos que, previo análisis, deben ser 

aprobados en esta Magna Asamblea General de Asociados.  

 

AGRADECIMIENTO 

El Directorio de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Abierta 

“Magisterio Rural” R.L., agradece a todos los socios y socias su 

confianza, aporte, compromiso y fidelidad con la institución, 

permitiendo el logro de los objetivos y metas alcanzadas. 

  

 

 



 3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MISIÓN INSTITUCIONAL  

  
 

" Coadyuvar a socios, clientes y la comunidad en el esfuerzo de mejorar su 

calidad de vida brindando servicios con calidad y calidez, a través de la 

práctica del ahorro sistemático y el crédito prudente”. 

 

VISIÓN INSTITUCIONAL 

Ser una institución sólida y líder en el sistema cooperativo del 

departamento de Tarija, facilitando el acceso a sus productos y servicios 

financieros, comprometidos con el entorno económico, ambiental y con un 

alto grado de responsabilidad social empresarial”. 
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INFORME DE ACTIVIDADES  

DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

 

Estimados/as Socias y Socios: 

 

En cumplimiento a la Ley General de Cooperativas N.º 356, la Ley de Servicios Financieros N.º 393, los 

Decretos Reglamentarios y el Estatuto Orgánico vigente, dando cumplimiento al mandato conferido 

por la anterior Asamblea General Ordinaria de Socias y Socios, el Consejo de Administración pone en 

conocimiento y consideración de esta Asamblea General Ordinaria, el informe correspondiente a la 

gestión 2021, que se resume en lo siguiente: 

 

1. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

 

En aplicación a la Ley 356 General de Cooperativas, Ley 393 de Servicios Financieros, Decretos 

Reglamentarios, el Estatuto Orgánico y en el marco de los lineamientos de Gobierno Corporativo, la 

estructura del Consejo de Administración, es como se muestra a continuación:  

 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Consejo de Administración, estuvo conformado de la siguiente manera 

              

Hno. Juan Pablo Jaramillo Ignacio PRESIDENTE 

Hno. Néstor Rodríguez Urdininea VICE – PRESIDENTE 

Hno. Yostin Garamendi Retamozo  SECRETARIO 

Hno. José Tejerina Del Castillo VOCAL 
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Hno. Manuel Jesús Subia VOCAL 

Hno. Gerardo Vidal Rojas VOCAL 

Hno. Juvenal Sánchez Arroyo VOCAL 

 

 

DIRECTORES SUPLENTES: 

Hna. Ana Rosa Guerrero Baldiviezo 

Hno. Marcos Martín Urzagaste Tapia 

 

Por observaciones de la habilitación del Hno. Yostin Garamendi por incumplimiento de requisitos 

exigidos por la convocatoria a elecciones, el Tribunal Disciplinario y de Honor dispuso la suspensión de 

sus funciones; razón por la cual, el Directorio se reconformó de la siguiente manera: 

 

Hno. Juan Pablo Jaramillo Ignacio PRESIDENTE 

Hno. Néstor Rodríguez Urdininea VICE – PRESIDENTE 

Hna. Ana Rosa Guerrero Baldiviezo SECRETARIA 

Hno. José Tejerina Del Castillo VOCAL 

Hno. Manuel Jesús Subia VOCAL 

Hno. Gerardo Vidal Rojas VOCAL 

Hno. Juvenal Sánchez Arroyo VOCAL 

 

 

2. APROBACIÓN Y APLICACIÓN DEL MANUAL DE BIOSEGURIDAD 

 

Por efectos de la pandemia y con el propósito de organizar y normar el trabajo de directores, ejecutivos 

y funcionarios, el Consejo de Administración actualizó y aprobó el Manual de Bioseguridad con el 

propósito de mitigar el riesgo de contagio y la carga viral en los ambientes de la cooperativa en 

resguardo de la salud de los socias y socias, ejecutivos, funcionarios y directores de la institución; 

consecuentemente, garantizar la continuidad normal de las actividades institucionales en todas sus 

áreas y niveles tanto en la oficina central como en las agencias de Padcaya y Entre Ríos. 

 

3. METODOLOGÍA DE TRABAJO 

 

Como consecuencia de la continuidad de la pandemia, el Consejo de Administración definió la 

metodología de trabajo de los ejecutivos y funcionarios adecuando a los nuevos horarios establecidos 

por el gobierno nacional y departamental; además, las reuniones virtuales y presenciales en los 

diferentes consejos y comités.  

 

4. LAS CAPTACIONES Y EL COMPORTAMIENTO DE LA LIQUIDEZ 

 

Debido a la aplicación de políticas adecuadas y oportunas, tanto las captaciones como la liquidez, no 

presentaron dificultades para la normal prestación de servicios a las socias y socios de nuestra 
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cooperativa; por otra parte, frente a la competitividad en el mercado financiero local, la cooperativa 

ofertó tasas atractivas tanto para ahorros, depósitos a plazo fijo como para los préstamos, brindando 

de esta manera, atención oportuna para la satisfacción de sus diferentes necesidades personales y 

familiares.  

 

5. LA CARTERA DE CRÉDITOS: COLOCACIÓN Y RECUPERACIÓN 

 

De acuerdo a los D.S. y Circulares de la ASFI, el tema diferimiento de cartera causó preocupación en el 

retorno normal de los recursos prestados a socios y socias, toda vez que la cooperativa depende de la 

recuperación de la cartera colocada; las reprogramaciones de los créditos realizados, perjudicaron a la 

normal administración de la cartera de créditos. El incumplimiento del pago normal de los créditos, 

causó disminución en la liquidez, pero sin consecuencias negativas para la institución.  

 

La recuperación de la cartera de créditos, no ha sido conforme se planificó, esto no permitió hacer una 

colocación de préstamos en forma normal de acuerdo a lo planificado. Las reprogramaciones 

presentaron ciertos problemas ya que los socios no acudían en las fechas y tiempos para realizar los 

trámites correspondientes, situación que generó pérdida de tiempo a los funcionarios que no pudieron 

dedicar el tiempo en lo que corresponde a la colocación de cartera y generar mejores resultados 

financieros. 

 

6. CARTERA DE CREDITOS: 

 

  

Tomando en cuenta la gráfica anterior, la evolución de la cartera bruta desde el año 2017, ha mostrado 

crecimientos muy importantes producto de las alternativas de financiamiento que se oferta al socio y 

socia para satisfacer las diferentes necesidades que exige el mercado, permitiéndonos mantener la 

cartera más importante dentro del sistema Cooperativo departamental; por otra parte, en las gestiones 

2020 y 2021, la cartera de créditos expone decrecimiento producto de la difícil situación económica 
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que se presentó por la pandemia COVID 19, situación que disminuyó las posibilidades del acceso al 

crédito por parte de socios y socias quienes se mantuvieron cautelosos en sus solicitudes de préstamo. 

7. CUADRO DE SALDOS DE CARTERA POR TIPO DE CREDITO 

 

La cartera disgregada por tipo de crédito, se caracteriza por un mayor predominio del tipo de crédito 

consumo, comportamiento que se genera por las características del mercado que atiende la 

cooperativa, siendo el sector asalariado el principal solicitante de créditos, sin embargo, también se 

atiende otros tipos de crédito los mismos que tienen una menor participación. 

8. INDICE DE MORA POR AÑOS 

 

El índice de mora en las últimas cinco gestiones, expone indicadores bajos; sin embargo, existen 

variaciones que se generan durante las gestiones producto del comportamiento del mercado, 

fundamentalmente, problemas económicos que se generan por la pérdida de fuentes laborales y el 

sobreendeudamiento.  

79%
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9. CARTERA DE CREDITOS POR GENERO 

 

En la composición de la cartera de créditos por género, podemos evidenciar que los hombres tienen 

una mayor participación, las mujeres si bien participan con una cartera menor, la participación 

porcentual de las mujeres es muy importante denotando el acceso de manera igualitaria a los 

productos de crédito. 

 

10. SEGUIMIENTO E INFORMACIÓN 

 

El Consejo de Administración, realizó seguimiento al comportamiento financiero mensual, a través de 

la evaluación de desempeño financiero con enfoque basado en riesgos y ello permitió medir los riesgos 

y ajustar deficiencias que se podrían haber producido. 

 

11. EL ROL DEL ASOCIADO 

 

El Asociado, es el propietario de la Cooperativa, por tanto, estuvo a lado de la misma, realizando 

ahorros, cancelando sus créditos de acuerdo a los plazos establecidos; por este comportamiento, 

nuestro reconocimiento a la confianza, comprensión y apoyo a todos los que estuvieron firmes en los 

momentos de dificultad generados por la pandemia. 

 

12. PERSONAL ADMINISTRATIVO 

 

El personal Operativo y Ejecutivo de la Cooperativa, cumplió con su trabajo pese a que varios 

funcionarios dieron positivo por contagio con  COVID -19.  Se Trabajó en las modalidades de teletrabajo 

y por grupos de acuerdo al Manual de Bioseguridad, esto permitió despejar los ambientes para evitar 

un alto nivel de riesgo de contagio. En cumplimiento al articulo 53 de la ley 393, resolución 

ASFI/146/2022, la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero sanciono a la Cooperativa con una 

multa de Bs.- 500.- por incumplimiento al envío de un reporte con corte al 31 de marzo del 2021 (Multa 

cancelada por el funcionario) 

94,612,186.44 
58%

68,823,348.92 
42%

COMPOSICION DE LA CARTERA DE 
CREDITOS POR GENERO

HOMBRES MUJERES
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13. LAS FINANZAS DE LA COOPERATIVA 

 

Las finanzas de la Cooperativa, al final de la gestión, obtuvo buen resultado; los gastos de 

administración disminuyeron considerablemente y permitió a la Cooperativa obtener utilidades de 

acuerdo a lo planificado.  

 

La optimización y reducción de los gastos, se dió por la aplicación de la modalidad virtual de las 

reuniones del Consejo de Administración, Consejo de Vigilancia, Gerencias y personal operativo, como, 

asimismo, la realización de los Cursos de capacitación virtual, la aplicación del teletrabajo y trabajo por 

grupos de los ejecutivos y funcionarios.  

 

14. LA COMUNICACIÓN 

 

La comunicación, es fluida entre el Consejo de Administración y los diferentes estamentos e instancias 

de la Cooperativa y con las autoridades Gubernamentales, principalmente, con la ASFI, el Banco Central 

de Bolivia, Autoridad de Fiscalización de Cooperativas, el Banco de Desarrollo Productivo y otros 

organismos nacionales e internacionales. 

 

15. HORARIO DE TRABAJO 

 

El horario de trabajo, es continuo en aplicación y cumplimiento a disposiciones del Ministerio de 

Trabajo y Previsión Social, desde horas ocho de la mañana con atención al público hasta horas quince 

y salida de todos los funcionarios, a horas dieciséis. 

 

16. NORMATIVA INTERNA DE LA COOPERATIVA 

 

Todas las funciones del Consejo de Administración de la Cooperativa, fueron normales a través de 

reuniones virtuales y algunas presenciales en casos necesarios, para “actualizar, vigentar y aprobar 

todas las políticas, manuales, reglamentos y otras herramientas” de conformidad a la normativa 

emitida por el ente regulador (ASFI); además, se realizó seguimiento al Plan Estratégico 2021 – 2023 y 

el Plan Financiero gestión 2021, a través de informes mensuales de Desempeño Financiero. 

 

 El seguimiento ejercido por el Consejo de Administración, fue a través de reuniones mensuales de 

evaluación de desempeño financiero que permitieron evaluar, analizar el cumplimiento de metas, 

procedimientos establecidos en la normativa interna aprobada por el Consejo de Administración.  

 

En el proceso de cumplimiento de las funciones y responsabilidades, el Consejo de Administración, 

realizó reuniones ordinarias y extraordinarias, emitiendo resoluciones y recomendaciones que 

permitieron administrar a la Cooperativa, enmarcada en las normas financieras y apegada a las sanas 

prácticas de Gobierno Corporativo. 
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17. CONFORMACION DE COMITES E INFORMES  

 

17.1. Comité de Gobierno Corporativo 

 

Su función es cumplir las siguientes actividades: 

 

• Seguimiento a las prácticas de Gobierno Corporativo de la Cooperativa desarrollados por los 

consejos, comités y directores individualmente. 

• Seguimiento a las resoluciones emitidas por el Consejo de Administración. 

• Proposición de mejoras a las políticas de buen Gobierno Corporativo, Código de Ética, Código 

de Gobierno Corporativo y reglamento de Gobierno Corporativo. 

• Evaluación al cumplimiento de los lineamientos normativos, establecido por la Autoridad de 

Supervisión del Sistema Financiero y la cultura de buen gobierno corporativo 

• Elaboración del informe de seguimiento a las buenas prácticas cumplidas por los miembros 

integrantes del Gobierno Corporativo (Consejo de Administración, Vigilancia, Tribunal 

Disciplinario y/o de Honor, Comité Electoral) en forma semestral y anual. 

• Capacitación en gobierno Corporativo con enfoque basado en Riesgos, eventos desarrollados 

por profesionales calificados. 

 

Este comité estuvo constituido por los siguientes miembros: 

 

PRESIDENTE   Hno. Juan Pablo Jaramillo Ignacio 

VICE PRESIDENTA: Hna. Mary Eulalia Mendoza 

SECRETARIO    Hno. Sebastián Torrez Gudiño 

 

Como invitados participaron todos los ejecutivos de la Cooperativa. 

 

17.2. Comité de Gestión Integral de Riesgos 

 

Habiendo cumplido sus funciones de acuerdo a normativa interna se presentan las siguientes 

actividades: 

 

• Diseño de las políticas, sistemas, metodologías, modelos y procedimientos para la 

eficiente gestión integral de riegos, así como de proponer al directorio los límites de 

exposición a éstos. 

• Aprobación de lineamientos para la gestión integral de riesgos y del perfil de riesgos. 

• Revisión, actualización, aprobación y seguimiento a las estrategias, políticas y 

procedimientos para identificar, medir, monitorear, controlar, mitigar y divulgar la 

gestión integral de riegos.  

• Revisión y aprobación de los limites internos para cada tipo de riesgo compatibilizando 

con las actividades, estrategias y objetivos institucionales. 
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• Aprobación de excepciones temporales a políticas y limites internos. 

• Evaluación de los riesgos asumidos por la cooperativa, su evolución y el perfil de los 

mismos y las necesidades de cobertura que presentaron. 

• Revisión y aprobación de planes de contingencia de acuerdo al tipo de riesgo, así como el 

plan de continuidad del negocio de la Cooperativa. 

• Participación en capacitaciones de riesgos integral con consultoras contratadas para el 

efecto 

 

Este comité estuvo constituido por los siguientes directores: 

 

PRESIDENTE    Hno. Juan Pablo Jaramillo Ignacio 

VICEPRESIDENTE  Hna. Ana Rosa Guerrero Baldiviezo 

SECRETARIO   Hno. Gerardo Vidal Rojas 

 

Normativamente, la estructura de este comité es: Presidente del Consejo de Administración, el Gerente 

General y el Gerente de Riesgos. Asimismo, participan los ejecutivos de área en calidad de invitados. 

 

17.3. Comité de Tecnología de Información 

 

De acuerdo a la normativa, cumplió las siguientes actividades: 

 

• Seguimiento de las tendencias tecnológicas, así como las regulaciones emitidas por ASFI, al 

momento de planificar y elaborar la planificación estratégica del área de TI. 

• Definición de mecanismos para la administración y control para la seguridad de los recursos 

de información de la Cooperativa  

• Gestión para la revisión, actualización y difusión de la política de seguridad de la 

información, así como de la normativa que depende de la misma. 

• Evaluación de los riesgos en seguridad de la información en la cooperativa desarrollando e 

implementando procedimientos específicos. 

• Elaboración anual del informe sobre resultados del análisis y evaluación de los riesgos de 

seguridad de la información para su consideración y aprobación por parte del consejo de 

administración. 

 

Este comité estuvo constituido por los siguientes miembros: 

 

PRESIDENTE    Hno. Néstor Rodríguez Urdininea 

VICEPRESIDENTE  Hno. Manuel Jesús Subia 

SECRETARIO   Hno. Gerardo Vidal Rojas 

 

El principal ejecutivo responsable del comité es el ejecutivo de TI y Seguridad informática, el gerente 

general y los demás ejecutivos de área participan en calidad de invitados. 
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17.4. Comité de Seguridad Física 

 

Cumplió las siguientes actividades: 

• Análisis, actualización y seguimiento a las estrategias, políticas, procedimientos y planes de 

seguridad física. 

• Análisis de los manuales de funciones y procedimientos relativos a la función de seguridad 

física. 

 

Este comité estuvo constituido por los siguientes miembros: 

 

PRESIDENTE   Hno. Néstor Rodríguez Urdininea 

VICEPRESIDENTE  Hno. José Tejerina del Castillo  

SECRETARIO   Hno. Juvenal Sánchez Albornoz  

 

El ejecutivo de Seguridad Institucional, RSE y Función Social es el principal responsable de brindar 

información, proponer modificaciones o actualizaciones de políticas y manuales al Comité, además del 

Gerente General y todos los ejecutivos de área como invitados. 

 

17.5. Comité de Responsabilidad Social Empresarial 

 

El comité, desarrolló las siguientes actividades: 

• Seguimiento e informe al consejo de administración sobre cumplimiento de políticas, planes 

y procedimientos para la gestión de Responsabilidad Social Empresarial en la Cooperativa y 

gestión de los fondos de educación y previsión social y apoyo a la colectividad. 

• Revisión del plan anual de Responsabilidad Social Empresarial y presentación al consejo de 

administración para su aprobación. 

• Seguimiento al inventario de iniciativas de RSE, diálogo con los grupos de interés y la 

categorización de riesgos sociales y ambientales. 

• Presentación de la propuesta del plan anual para la gestión de los fondos de educación, 

previsión social y apoyo a la colectividad en el marco de la ley general de cooperativas, 

legislación vigente, política y el estatuto de la Cooperativa. 

 

Este comité estuvo constituido por los siguientes miembros: 

 

PRESIDENTE   Hna. Ana Rosa Guerrero Baldiviezo  

VICEPRESIDENTE  Hno. Manuel Jesús Subia 

SECRETARIO   Hno. José Tejerina Del Castillo 

 

El ejecutivo de Seguridad Institucional, RSE y Función Social, es el principal responsable en el comité 

proponiendo las políticas a ser analizadas y proyectos a ser implementados, el Gerente General y los 

demás ejecutivos de área participan en calidad de invitados. 
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17.6. Comité de Cumplimiento 

 

El comité, realizó las siguientes actividades: 

 

• Análisis de informes estadísticos sobre operaciones sospechosas reportadas por el oficial de 

cumplimiento 

• Seguimiento trimestral sobre operaciones sospechosas reportadas a la UIF 

• Seguimiento a las actividades e instrucciones encomendadas al oficial de cumplimiento. 

• Proposición al Consejo de Administración de las políticas generales de prevención de lavado 

de activos. 

• Análisis y pronunciamiento de los puntos del informe mensual presentados por el oficial de 

cumplimiento ante la UIF 

• Seguimiento al cumplimiento de la normativa relacionada con LGI/FT y/o DP con enfoque 

basado en la gestión de riesgos. 

 

Este comité estuvo constituido por los siguientes miembros: 

 

PRESIDENTE   Hno. Juan Pablo Jaramillo Ignacio 

VICEPRESIDENTE  Hno. Sebastián Torrez Gudiño 

SECRETARIO   Hno. Diego Alvarado Quiroga 

VOCALES:    Lic. Augusto Lujo Veneros 

  Lic. Willams Andrés Ríos Torrejón  

  Lic. Víctor Hugo Mariscal Flores 

   Lic. María Romelia Sardina Martínez        

       Ing. Guido Marcelo Soruco Sandoval 

       Ing. Bismark Ichazo Sustach 

17.7. Comité Electoral 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Este comité estuvo constituido por los siguientes miembros: 
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PRESIDENTE   Hno. Jaime Gonzales 

SECRETARIO   Hna. Liz Limbania chambi 

VOCAL     Hno. Juan Manuel Plata 

 

17.8. Informe de la comisión Urbanización Morros Blancos. 

 

En cumplimiento a la estructura de un buen gobierno corporativo, se reorganiza la Comisión de la 

Urbanización de Morros Blancos, con la finalidad de dar continuidad a las acciones pertinentes en 

coordinación con la técnica contratada, Arq. Rita Lourdes Gallardo Mogro, para proseguir con los 

trámites de reordenamiento de esta urbanización ante la Dirección General de Ordenamiento 

Territorial (DGOT) del Gobierno Municipal de Cercado. La DGOT emitió las siguientes Resoluciones: 

- Resolución Administrativa No. 698/2018 Liberación de los manzanos “A” (15 lotes) y “H” (2 

lotes) 17 lotes liberados. 

- Resolución Administrativa No. 0300/2019, liberación del manzano “C” 26 lotes. 

- Resolución Administrativa No. 779/2019 liberación de los manzanos “E” (6 lotes) y “G” (6 lotes) 

12 lotes liberados. 

Actualmente se tiene 55 lotes liberados en 5 manzanos. Días antes de la pandemia se sostuvo una 

audiencia con el director de la DGOT, la misma que contó con la presencia de miembros de la comisión, 

donde se consideraron todos los aspectos que quedaban pendientes para proceder con la aprobación 

definitiva de la urbanización, los puntos que quedan pendientes son: 

1.- Ajuste de lotes con compensaciones pendiente con el colindante Gerardo Resse. El director de la 

DGOT, autorizó para que se pueda modificar los lotes evitando las compensaciones con el colindante. 

2.- Sobre el lote 10 A (sobre puesto con ventas que realizó David Durán). Se debe presentar un memorial 

a la DGOT, documentando el registro del terreno en Derechos Reales a nombre del comprador de la 

Cooperativa. 

3.- Subdivisión del lote 16 E; el proyecto de subdivisión debe ser presentado al Consejo Municipal para 

su aprobación. 

4.- Área verde, superficie faltante. - el director de la DGOT recibió un informe favorable respecto a la 

habilitación del área verde, sin embargo, solicitó un nuevo estudio y ajuste del área a ceder, reduciendo 

la superficie faltante si es posible a menos de un lote mínimo establecido para la zona. 

Los puntos 1 y 4 ya cuentan con propuestas elaboradas para su análisis. 

- Durante la pandemia se pudo hacer muy poco con respecto al trámite de reordenamiento, 

debido a tres factores determinantes: 

- -Restricciones sanitarias 

- Cambio de autoridades 
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- Son varios los adjudicatarios que lograron hacer aprobar sus planos y muchos se encuentran 

con trámites avanzados en diferentes etapas. 

Hasta la fecha no se concluyó con reestructuración de la Dirección General de Ordenamiento Territorial 

por el Gobierno Municipal, situación que limita la gestión, sin embargo, los Arquitectos seguirán 

trabajando con los técnicos de la oficina. 

CONFORMACION DE LA COMISION  

 

PRESIDENTE  Hno. Manuel Jesús Subia 

SECRETARIO   Hno. José Tejerina Del Castillo 

 

18. INFORME DE ACTIVIDADES DE LA UNIDAD DE CUMPLIMIENTO 

 

Acorde a lo establecido en la normativa vigente, como ser: el “Manual Interno para la Gestión de 

Riesgos de Legitimación de Ganancias Ilícitas, Financiamiento al Terrorismo y/o Delitos Precedentes” 

(LGI/FT y/o DP) y el “Instructivo de cumplimiento para las Entidades de Intermediación Financiera 

con Enfoque Basado en Gestión de Riesgos sobre Legitimación de Ganancias Ilícitas, Financiamiento 

del Terrorismo y Delitos Precedentes emitido por la Unidad de Investigaciones Financieras (UIF), la 

Cooperativa de Ahorro y Crédito Magisterio Rural R.L. ha logrado establecer estrategias, políticas, 

procedimientos y acciones, apropiadas para la gestión de riesgos, que eviten que la Cooperativa sea 

utilizada como instrumento en la realización de operaciones y/o transacciones relacionadas  con las 

actividades ilícitas, a fin de prevenir este delito, las mismas que continuamente son revisadas y 

actualizadas, así también la Unidad de Cumplimiento de la cooperativa, ha desarrollado su Plan Anual 

de Trabajo (PAT) y Programa Anual de Capacitaciones (PAC) 2021 con el fin de controlar y evitar la 

LGI/FT en la institución. 

El Consejo de Administración, el Comité de Cumplimiento y la Unidad de Cumplimiento, enmarcados 

en la normativa vigente, trabajaron en este proceso, procurando minimizar la probabilidad del riesgo 

de lavado de dinero, mediante la aplicación de políticas, procedimientos y las acciones adecuadas, las 

mismas que se encuentran reflejadas en el manual interno de prevención, exigido por la normativa 

nacional. 

El trabajo desarrollado durante el año 2021, se ha enfocado en: 

a) Monitorear las operaciones y transacciones de los clientes con el propósito de controlar, 
mitigar e identificar posibles alertas relacionadas al riesgo de lavado de dinero a los que 
cooperativa pueda estar expuesta. 

b) Aplicar la debida diligencia al momento de inicio la relación comercial y/o vinculación del 
cliente a la entidad exigida por la normativa boliviana. 

c) Monitorear las transacciones y operaciones de los clientes internos. 
d) Llenado de la Declaración Jurada (DDJJ) a funcionarios y directores. 
e) Capacitaciones virtuales según contenido exigido por la UIF a Directores, Gerentes y 

Funcionarios.  
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f) Reportes de PEP y PCC-01 a la Unidad de Investigaciones Financieras (UIF) 
g) Gestión de alertas y reportes gerenciales emitidos por el Sistema anti lavado AMLC 
h) Respuesta oportuna a requerimientos de solicitud de información emitidos por la UIF a través 

del sistema SISO. 
i) Se dio cabal cumplimiento a lo establecido en la normativa vigente, en cuanto a: Envío de la 

matriz semestral riesgo de lavado de dinero solicitado por el ente regulador. 
 

Conclusión: 

Las actividades desarrolladas en la gestión 2021, son el resultado de un trabajo y compromiso conjunto 

entre todas las áreas de la institución, así como el apoyo oportuno de la alta gerencia y Consejo de 

Administración, quienes han permitido cumplir con la planificación establecida para la gestión 2021, 

enmarcados en el cumplimiento normativo establecido por los órganos de control, así como la 

normativa interna, resguardando, de ésta manera, que la Cooperativa de Ahorro y Crédito Magisterio 

Rural R.L. no se vea involucrada en actividades ilícitas e ilegales, que afecten la imagen y estabilidad 

dentro del sistema financiero.  

 

19. CAPACITACIÓN A DIRECTORES Y FUNCIONARIOS 

Dando cumplimiento a lo establecido por la normativa de ASFI y políticas de la Cooperativa, el 

Consejo de Administración en la gestión 2021, ejecutó el PLAN DE CAPACITACION PARA 

DIRECTIVOS Y FUNCIONARIOS, mediante el cual se logran mejoras en el desarrollo del talento 

humano de las diferentes áreas que componen la institución, permitiendo continuar en un proceso 

de mejora continua de la: 

• Eficiencia en el desempeño y cumplimiento a la normativa, 

• Eficiencia en el desarrollo de sus funciones, 

• Eficiencia en la atención al asociado y clientes de la Cooperativa. 

 

Algunas de las temáticas abordadas durante la gestión 2021, las cuales en su mayoría fueron a 

través de capacitaciones no presenciales a causa de la pandemia por el COVID 19 y las restricciones 

impuestas por las autoridades en pro de la salud de las personas fueron: 

 

• Gobernabilidad y Gobierno Corporativo 

• Atribuciones, funciones y responsabilidades de los consejos 

• Seguridad de la información 

• Atención con calidad y calidez 

• Atención al adulto mayor  

• Responsabilidad social empresarial y función social 

• Gestión de riesgos en lavado de dinero - Preparación para la cuarta ronda de 

evaluaciones mutuas del GAFI 
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20. RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL (RSE) 

 

Durante la gestión 2021, la gestión de responsabilidad social empresarial a cargo del Comité de 

Responsabilidad Social Empresarial de la Cooperativa, trabajó de manera responsable de acuerdo con lo 

definido en el plan de trabajo, considerando todavía las afecciones a causa de la Pandemia por el COVID 19; 

no obstante, se dio continuidad a la Gestión de RSE como parte del modelo de negocio de la 

Cooperativa, considerando en su sostenibilidad los aspectos económicos, sociales y ambientales, 

contribuyendo, de esta manera,  al desarrollo sostenible, aplicando tecnologías disponibles para 

dar cumplimiento a los programas de educación y capacitación; además,  se implementó nuevos 

servicios en favor del asociado como parte interesada fundamental de la institución, como ser: las 

operaciones electrónicas y el servicio de telemedicina sin dejar de lado el apoyo al comité de 

higiene  en la mejora de medidas a ser aplicadas en pro de la salud de los funcionarios, socios  y 

clientes que visitan las oficinas de la cooperativa. 

 

20.1. PROGRAMA DE EDUCACION FINANCIERA 2021:  

 

Con el apoyo tecnológico adoptado desde la gestión 2020, la cooperativa dio cumplimiento a su 

programa de educación e información financiera, conforme lo establecido por la Ley N° 393 de 

servicios financieros, artículo 79 y la normativa de ASFI. 

 

La meta establecida para la gestión 2021, fue de 578 personas a capacitar tomando en cuenta el 

20% del total de créditos otorgados en la gestión anterior 2020, esta meta fue superada debido a 

la gran afluencia de los interesados ya que se alcanzó un total de 903 personas capacitadas; cabe 

indicar que, el programa de educación financiera con sus sub programas de educación y difusión 

de información, son previamente aprobados por ASFI antes de ser ejecutados. 

 

Las capacitaciones desarrolladas, fueron las siguientes: 

 

• Capacitación virtual sobre derechos y obligaciones del consumidor financiero, mecanismos de 
reclamo en primera y segunda instancia y rol de la Autoridad del Sistema Financiero, con un 
total de 141 participantes del público en general. 

• Capacitación virtual sobre las características de los servicios de intermediación financiera, usos, 
aplicaciones, reprogramación y pago diferido, con un total de 205 participantes del público en 
general. 

• Capacitación virtual sobre funcionamiento del sistema financiero nacional, con un total de 260 
participantes del público en general. 

• Capacitación virtual sobre garantías no convencionales, con un total de 127 participantes del 
público en general. 

• Capacitación virtual sobre las ventajas de las transacciones electrónicas, banca por internet, 
banca móvil y sus medidas de seguridad, con un total de 170 participantes del público en 
general. 
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El programa de difusión información financiera, se ejecutó a través de los canales WEB de la 

cooperativa, como ser: la página WEB institucional y las redes sociales como Facebook y WhatsApp 

fundamentalmente. 

 

20.2. DESEMPEÑO SOCIAL 

 

Como ya es costumbre en la Cooperativa, es menester destacar la revalidación de la certificación 

de ESP (Environmental Support Program), permitiendo la utilización del sello verde ESP, que 

acredita a la cooperativa,  con un razonable nivel de compromiso de responsabilidad social 

ambiental, manteniendo de esta manera en proceso de mejora continua en el marco del desarrollo 

sostenible y reducción de la huella ecológica. 

 

Asimismo, se continua dando cumplimiento a la rendición de cuentas por impactos en la sociedad, 

economía y medio ambiente, así como de las acciones tomadas para prevenir la repetición de 

impactos negativos involuntarios e imprevistos de acuerdo a lo establecido por normativa, la misma 

que, de acuerdo a la política de RSE, se realiza anualmente a través de la       difusión del cumplimiento 

y resultados alcanzados por cada indicador establecido por el reglamento de RSE y el reglamento de 

función social a través de nuestro canal WEB oficial. 

 

Por otra parte, la Cooperativa en cumplimento a sus políticas de RSE y función social continúa 

brindando los servicios de beneficio a la comunidad, como ser: 

 

• SERVICIO DE COBRO DE SEGIP 

• SERVICIO DE PAGO DEL BONO JUANA AZURDUY 

• SERVICIO DE PAGO DE LA RENTA DIGNIDAD 

• SERVICIO DE PAGO DE BONO JUANCITO PINTO 
 
Cabe destacar que la cooperativa, de acuerdo a la calificación de desempeño de RSE para la gestión 
2021, realizada por la empresa GREEN BRAND donde se incluyen los indicadores establecidos por la 
normativa de la ASFI, obtuvo la calificación “B +” en la escala de puntuación micro finanzas rating que 
corresponde a un razonable desempeño de responsabilidad social, prácticas financieras, sociales y 
ambientales mejorables. 
 
Es en este sentido es que nuestro compromiso, es el de continuar trabajando en el proceso de mejora 

continua, no sólo para mejorar nuestra calificación en el desempeño de RSE, si no el de mejorar nuestra 

calidad de atención brindando mejores servicios para las partes interesadas y la población en general. 

 

21. OPERACIONES ELECTRÓNICAS  

 

Implementación Ordenes Electrónicas de Transferencias de Fondos 

En el mes de Julio de 2019, tras la aprobación de la operativa de la entidad por parte del Banco Central 

de Bolivia en inspección a la entidad y pruebas de operaciones de órdenes electrónicas de 
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transferencias de fondos (OETF), se inició el servicio en los horarios de atención realizando las 

operaciones en los ciclos siguientes: 

• Ciclo 1 desde horas 00:00 AM hasta horas 12:00 AM (Habilitado) 

• Ciclo 2 desde Horas 12:01 AM hasta 16:00 PM (Habilitado) 

• Ciclo 3 desde Horas 16:01 hasta 23:00 PM (no habilitado) 

Asimismo, los días te atención: 

• Lunes – viernes (Habilitado) 

• Sábado (No habilitado) 

• Domingo (No habilitado) 

• Feriados (No habilitado) 

En la gestión 2021, por la Pandemia, el Banco Central de Bolivia instruyó a las entidades de 

intermediación financiera extremar esfuerzos para promover el uso de este instrumento por parte del 

asociado para evitar la aglomeración de Socios y clientes en la entidad. Asimismo, puedan hacer un 

esfuerzo para la implementación de banca móvil y banca por internet. 

Es en este sentido, que la entidad inicia conversación con la Empresa BANKINGLY y AXON para la 

implementación de este servicio. 

Tras la firma de los contratos correspondientes, la entidad realiza una inversión en equipos, servidores 

y Software para la implementación de dichos servicios, en primera instancia, con un servicio de 

pruebas, previa capacitación de los funcionarios. 

Por otra parte, se realizó la solicitud para la puesta en producción del servicio, la cual, tras la verificación 

de las pruebas correspondientes, es autorizada para su puesta en marcha, con el lanzamiento de los 

productos CMR.net y CMR móvil que son plataformas disponibles para el asociado de la entidad. 

Para este efecto, se incluyó en la página web institucional el enlace en la plataforma de CMR net. y la 

App en el playstore para que se pueda descargar en los dispositivos móviles; asimismo, se realizó una 

solicitud al Banco Central de Bolivia para la inclusión de los ciclos restantes y todos los días para que la 

operativa sea 24/7, es decir, constante. 

22. INTEGRACIÓN COOPERATIVA 

  

En el marco de lo establecido en La Ley General de Cooperativas, en su capítulo IX, DE LA INTEGRACION, 

Articulo 81, Párrafo I., establece la Integración cooperativa como: “En el marco del derecho cooperativo, 

es la unión de cooperativas para formar parte del sistema cooperativo y ser representadas a nivel 

regional, departamental, nacional e internacional, con la finalidad de fortalecerse económica, técnica, 

tecnológica, financiera y administrativamente. Además, mejorar las condiciones sociales, deportivas y 

culturales de las cooperativas”.  
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En este contexto, nuestra cooperativa a partir del año 2016, hizo esfuerzos para organizar la FECAC en 

nuestro departamento, lo que fue hecho realidad en la gestión 2021, en la cual participan tres 

directores de nuestra cooperativa, que son los Hnos.: José Tejerina del Castillo, en calidad de Presidente 

de la FECAC, Manuel Subia como Secretario del Consejo de Administración y el Hno. Gerardo Vidal Rojas 

como Secretario del Tribunal Disciplinario y de Honor. 

 

 Por la importancia de la FECAC Tarija, es imperioso continuar dando nuestro respaldo para una 

verdadera consolidación de integración cooperativa, para la representación y defensa de los derechos 

de todas las cooperativas asociadas, frente a disposiciones atentatorias de ASFI y AFCOOP a los 

intereses de socios y socias.  

  

23. RELACIONAMIENTO INTERINSTITUCIONAL.  

 

La Cooperativa de Ahorro y Crédito Abierta “Magisterio Rural” R.L., al ser una Institución financiera 

fiscalizada, mantiene relacionamiento y comunicación estrecha con la Autoridad de Supervisión del 

Sistema Financiero, el Banco Central de Bolivia, OIKOCREDIT, Bancos Financieros Privados, COLAC, 

WOCCU y Cooperativas a nivel Departamental y Nacional, instancias de fiscalización, de apoyo a la 

liquidez, integración cooperativa y otros servicios que apoyan a la Cooperativa. 

 

24. RESULTADOS ALCANZADOS  

 

Para mostrar a los asociados, los resultados financieros alcanzados en la gestión 2021, presentamos un 

cuadro de indicadores financieros que muestran positivamente la posición financiera en la que se 

encuentra la cooperativa que permite fortalecer el capital institucional. 

ESTADO SITUACION PATRIMONIAL   

Por los ejercicios finalizados al 31 de diciembre de 2021   

(Expresado en Bolivianos)   

A. EVALUACION EJECUCION PRESUPUESTARIA 
Presupuesto Ejecución   
31/12/2021 31/12/2021 Cumplimiento 

ACTIVO 202,746,099 209,969,156 7,223,057 103.56% 

Disponibilidades 26,226,910 13,823,842 12,403,068) 52.71% 

Inversiones Temporarias 4,030,707 8,229,372 4,198,665 129.92% 

Cartera Bruta 167,127,490 163,435,535 3,691,955) 97.79% 

Previsión Incobrabilidad Cartera (15,807,796) (14,715,322) 1,092,474  

Otros Activos 11,168,788 29,195,728 18,026,940 261.40% 

PASIVO 
     
175,464,361  

           
182,713,959          7,249,598  104.13% 

Obligaciones con el Publico 159,414,910 166,869,808 7,454,898 104.68% 

Obligaciones c/Bancos y Entidades de Financiamiento 6,893,030 6,638,048 (254,982) 96.30% 

Otros Pasivos 9,156,421 9,206,102 49,681  

PATRIMONIO 27,281,738 27,255,198 (26,540) 99.90% 

Capital Social 4,378,587 4,326,256 52,331 98.80% 

Aportes no Capitalizables 908,536 908,536 1 100.00% 
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Reservas 20,716,740 20,444,679 272,061 98.69% 

Resultados acumulados 1,277,875 1,575,727 (297,852) 123.31% 

ESTADO DE GANANCIAS Y PERDIDAS 
Presupuesto Ejecución   
31/12/2021 31/12/2021 Cumplimiento 

Ingresos financieros 26,165,135 24,353,814 1,811,321 93.08% 

Gastos financieros 8,432,051 8,637,444 (205,393) 102.44% 

RESULTADO FINANCIERO BRUTO 17,733,084 15,716,370 2,016,714 88.63% 

Otros ingresos operativos 40,000 73,665 (33,665) 184.16% 

Otros gastos operativos - 10,858 (10,858)  

RESULTADO DE OPERACION BRUTO 17,773,084 15,779,178   

Recuperación y Cargos por incobrabilidad 1,235,225 988,722 246,503 80.04% 

RESULTADO DE OPERACION DESPUES DE INCOBRABLES 16,537,859 14,790,456   

Gastos de administración 14,433,540 12,524,057 1,909,484 86.77% 

RESULTADO DE OPERACION NETO 2,104,319 2,266,399   

Ajuste por diferencia de cambio y mantenimiento de valor 54,780 22,465 32,315 41.01% 

RESULTADO DESPUES DE AJUSTES POR DIFERENCIA DE CAMBIO 2,049,539 2,243,934   

Ingresos Extraordinarios - 16,074 (16,074)  

Gastos Extraordinarios - - -  

RESULT NETO DEL EJERC ANTES GTOS GEST.ANTERIORES 2,049,539 2,260,008   

Ingresos de gestiones anteriores - 108,048 (108,048)  

Gastos de gestiones anteriores 345,707 398,397 (52,690)  

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS 1,703,832 1,969,658   

Impuesto sobre las Utilidades de las Empresas (IUE) 425,958 393,932 32,026  

RESULTADO NETO DE LA GESTION 1,277,874 1,575,727 (297,853) 123.31% 

 

25. PLAN ESTTRATÉGICO 2021 – 2023 

 

La cooperativa con el propósito de fortalecer su imagen y competitividad en el mercado financiero del 

departamento de Tarija, ha procedido a elaborar su plan estratégico para el trienio 2021 – 2023, 

adecuando y ajustando al nuevo contexto de su Misión y Visión, definiendo sus objetivos estratégico, 

lineamentos estratégicos de acción, metas e indicadores de evaluación de desempeño, entre otros, que 

marcan los pilares fundamentales para el crecimiento y sostenibilidad de la cooperativa en el 

departamento de Tarija. 

 

El plan estratégico evalúa de forma exhaustiva el posicionamiento y desempeño de la Cooperativa en 

la gestión correspondiente y define las líneas de actuación para cumplir los objetivos establecidos a 

corto, mediano y largo plazo, para ello se revisó la situación económica y financiera de la cooperativa, 

para comprender las prioridades de la misma, sus áreas de preocupación, así como la evolución hist´rica 

del sector en el que opera la cooperativa. 
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Para la elaboración del Plan Estratégico se utilizó el Modelo de Balanced Scorecard (cuadro de Mando 

Integral), en el cual se incluyó el tema de Responsabilidad Social Empresarial e indicadores de riesgo 

(KRi) para establecer el apetito y tolerancia de riesgo. 

 

El Plan Estratégico elaborado para el trienio 2021 – 2023, contienen los resultados del proceso de 

planificación realizado; asimismo, la identificación de los puntos débiles, las fortalezas, las 

oportunidades y las amenazas, así como el análisis del contexto externo a través de lo político, 

económico, social y tecnológico, aspectos que la Cooperativa debe superar, consolidar, aprovechar o 

enfrentar respectivamente, para lograr el cumplimiento de la Visión y la Misión. Así también se 

establecieron objetivos específicos por parte de las gerencias de área y/o responsables de áreas de la 

Cooperativa con sus respectivas actividades e indicadores para medir el cumplimiento de los objetivos 

establecidos en el plan. 

 

También se establecieron importantes indicadores basados en la información de los estados financieros 

proyectados que hacen principalmente a la perspectiva financiera de este modelo. 

 

Es importante indicar que el plan contiene los objetivos estratégicos que fueron trabajados y definidos 

en consenso entre todos los participantes (Directores del Consejo de Administración, Inspector de 

Vigilancia, Funcionarios de la Cooperativa), así como el detalle de las tareas y actividades para su 

operativización y estricto cumplimiento. Se informa también que el plan estratégico ha sido socializado 

ante todos los funcionarios de la cooperativa para que tengan pleno conocimiento y se alcancen las 

metas definidas. 

 

26. COEFICIENTE DE ADECUACIÓN PATRIMONIAL - CAP. 

 

El Consejo de Administración, permanentemente, controló el Coeficiente de Adecuación Patrimonial, 

por ser un indicador que mide la solidez financiera de la Cooperativa; conforme a normativa, debe ser 

como mínimo el 10% respecto del ACTIVO TOTAL. La Cooperativa en la gestión 2021, alcanzó un 

indicador del CAP del 15.25%, este indicador cumple con la normativa; sin embargo, no es suficiente 

para exigir un mayor crecimiento del activo, es decir, que el patrimonio no crece en la misma medida 

que el activo. 

 

27. CONTRATACIÓN DE SEGUROS Y CONSTITUCIÓN DE CAUCIONES.  

La Cooperativa en la gestión 2021, procedió a contratar las siguientes pólizas: 

 

RAMO POLIZA 

Responsabilidad Civil A0412873 

Responsabilidad Civil para Directores D&O A0412899 

Banquera A0412917 

Multirriesgo A0412919 
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Automotor A0412870 

Accidentes personales A0038480 

Vida en Grupo A0037089 

Desgravamen Hipotecario (personal) A0037080 

Desgravamen Hipotecario (Licitación) M0005795 

Incendio y Aliados Flotante A0096766 

 

La contratación de estos servicios, obedece a normativa de regulación y política institucional de la 

Cooperativa, además es una obligación para toda entidad financiera, cuyo objetivo es minimizar los 

riesgos de pérdida por la modernización de los servicios financieros y probables decisiones que generen 

daño a la institución. 

 

28. DE LOS EXCEDENTES DE PERCEPCION  

 

Para continuar en el crecimiento del activo de la Cooperativa, es necesario incrementar el patrimonio; 

éste, constituye capital propio de la entidad, libre de costos financieros que permite brindar mejores 

servicios en beneficio del asociado. 

 

La distribución de excedentes de acuerdo al Estatuto Orgánico de la Cooperativa es el siguiente: 

 

 1.- Fondo de Reserva Legal   85% 

 2.- Fondo de Educación 5% 

 3.- Fondo de Previsión y Asistencia Social y Apoyo a la Colectividad  5% 

 4.- Para la distribución de los excedentes netos libres de impuestos  

 de ley a los socios   5% 

 

La distribución anual de excedentes de percepción, una vez realizadas las deducciones para las reservas 

legales y reservas estatutarias, se hará a prorrata, a aquellos socios con una antigüedad mayor a tres 

(3) meses, según el monto y tiempo de permanencia de los certificados de aportación de cada socia 

y/o socio en la gestión, debiendo utilizarse la fórmula de numerales sobre la base de trescientos 

sesenta días, de forma tal que, en ningún caso se favorezca, directa o indirectamente a alguna socia 

y/o socio de la Cooperativa. Pero por lo expuesto en el numeral 14) (COEFICIENTE DE ADECUACIÓN 

PATRIMONIAL - CAP) es necesario que el Asociado determine capitalizar todos los excedentes 

obtenidos en la gestión 2021. 

 

29. CONTRATACION DE AUDITORIA EXTERNA PARA LA GESTION 2021 

 

En cumplimiento al Artículo 4  de la sección 10 Capitulo III Título I Libro 1 de la Recopilación de Normas 

para el Sistema Financiero y conforme al marco previsto en el Parágrafo I del Artículo 33 de la Ley 393 

de Servicios Financieros y en consideración a la restricción por la pandemia del covi-19 y con la finalidad 

de evitar aglomeración de personas en las reuniones de Asambleas Generales, el Consejo de 
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Administración, con carácter excepcional, aprobó la designación de la firma de Auditoría Externa a la 

Consultora CIE S.R.L. de la terna presentada por el Consejo de Vigilancia, con cargo a que esta 

designación sea informada en la próxima asamblea general  de Socios.  

 

30. INFORME DE DIRECTORIO DE RENDICIÓN INDIVIDUAL DE CUENTAS. 

 

De acuerdo a la normativa emitida por la ASFI, cada director presenta en la página web de la 

Cooperativa www.coopmagisteriorural.com, un informe individual de sus actividades realizadas 

durante la gestión 2021. 

 

31. PALABRAS FINALES.  

Los logros obtenidos en la gestión 2021, son el resultado del esfuerzo conjunto de directores, 

ejecutivos, funcionarios y asociado en general; en tal sentido, este directorio informa el haber cumplido 

con los mandatos de la anterior Asamblea Ordinaria de Socios. Asimismo, nuestro compromiso es 

continuar trabajando con productos y servicios de calidad en beneficio del asociado en general. 

32. INFORME DEL TRIBUNAL DISCIPLINARIO O DE HONOR  

De acuerdo a decisión de la magna Asamblea de la Cooperativa Magisterio Rural R.L., realizada el mes 

de mayo de 2021, se conformó el Tribunal Disciplinario o de Honor, el que fue constituido por tres 

socios de la Cooperativa Magisterio R.L., los mismos que nos honramos en representar.  

En la gestión 2021, el Tribunal Disciplinario emitió los siguientes procesos disciplinarios: 

RESOLUCIONES N° 1 Y 2 

Las Resoluciones N° 1/2021 y N° 2/2021 fueron anuladas y las partes afectadas presentaron 

impugnación de índole legal por el principio del Debido Proceso. 

Conscientes de la existencia de un vacío en la norma interna, que diera solución al conflicto, se decidió 

anular las Resoluciones N° 1/2021 y N° 2/2021, y reiniciar el procedimiento, esta vez con el 

asesoramiento legal oportuno.  

Es así que en fecha 19 de agosto de 2021, se notifico oficialmente la Apertura de un nuevo Proceso 

Disciplinario, otorgándoseles un plazo de cinco (5) días hábiles administrativos a fin de que puedan 

presentar los descargos correspondientes.   

Cumplido el plazo de los cinco (5) días, donde se recibieron ratificaciones a los documentos ya 

presentados con anterioridad, se procedió a la emisión de los actos administrativos que se pasa a 

explicar. 

 

 

http://www.coopmagisteriorural.com/
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RESOLUCIÓN N° 3 – SR. DAVID SIVILA MARTINEZ 

En fecha 12 de mayo de 2021, el Hno. David Sivila Martínez presentó ante el Consejo de Administración 

una denuncia por presuntamente haber habilitado irregularmente al Hno. Yostin Gabriel Garamendi 

Retamozo como postulante al Consejo de Administración. 

 Revisados los documentos correspondientes, se advierte que dicha denuncia también fue 

anteladamente remitida a la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero – ASFI. 

Luego de un análisis del proceso, se estableció que el Hno. David Sivila Martínez no observó el 

procedimiento interno, siendo el Tribunal Disciplinario y/o de Honor la única instancia competente para 

tratar, conciliar, resolver y sancionar las controversias y/o conflictos de esta índole. 

En este sentido, este Tribunal determinó que el Hno. Sivila tenía el deber de cumplir y hacer cumplir 

los reglamentos internos, así como Estatuto Orgánico de la Cooperativa, consecuentemente, se 

procedió a llamarle la atención por las faltas cometidas, sancionándolo con Amonestación. 

RESOLUCIÓN N° 4 – COMITÉ ELECTORAL 

En la misma fecha (12 de mayo de 2021), el Hno. David Sivila Martínez presentó otra denuncia ante el 

Consejo de Administración, esta vez en contra el Ex Comité Electoral, por haber habilitado 

irregularmente al Hno. Yostin Gabriel Garamendi Retamozo como postulante al Consejo de 

Administración para la gestión 2021, por no contar con una antigüedad de dos años como socio activo 

de la Cooperativa. 

 Al existir un vacío en la norma interna (Estatuto), con referencia a la definición de “socio activo” y 

normativa relacionada, es lógico presumir que el Ex Comité Electoral habría entendido esta condición 

como “socio hábil”, por el hecho de contar con un certificado de aportación de la gestión vigente, 

situación que dio lugar a una confusión en el tratamiento de la habilitación del Sr. Garamendi. 

En este sentido, el Tribunal Disciplinario, determinó Amonestar a los Miembros del Ex Comité Electoral, 

Hnos.  Roxana Burgos Gutiérrez, Juan Manuel Plata Colodro y Limbania Liz Chambi Sandoval por la 

errónea habilitación del Hno. Yostin Garamendi, llamándoles la atención, determinando la 

SUSPENCIÓN del consejero Yostin Gabriel Garamendi Retamozo del Consejo de Administración. 

RESOLUCIÓN N° 5 – DENUNCIA CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

En fecha 26 de mayo de 2021, los Ex Miembros del Consejo de Administración, presentaron denuncia 

contra el Hno. Gerardo Vidal Rojas por haber vulnerado el Reglamento de Debates en la XLI Asamblea 

General Ordinaria celebrada el 1º de mayo de 2021. 

En fecha 21 de septiembre de 2021, el Ex Consejo de Administración, así como el Prof. Vidal llegan a un 

advenimiento deponiendo sus puntos extremos, suscribiendo un Acuerdo Conciliatorio que contiene 

los elementos suficientes que ponen fin a la controversia suscitada que dio lugar al inicio del presente 
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proceso interno y, al no vulnerar derechos de ninguno de los involucrados, ni de terceros interesados, 

se procedió a su homologación, considerándolo cosa juzgada y con fuerza de cumplimiento obligatorio. 

RESOLUCIÓN N° 6 – HOMOLOGACIÓN DE CONTRATOS SR. JOSE RICARDO SOLIS GARCÍA 

En fecha 9 de junio de 2021  la Cooperativa “Magisterio Rural” R.L. y el Consultor José Ricardo Solís 

García, se reunieron virtualmente con motivo de conciliar montos pendientes de pago. 

Dicha conciliación, estuvo referida a los contratos: CONSULTORÍA “CONSTRUCCIÓN DEL PLAN 

ESTRATÉGICO 2018 – 2020” y CONSULTORÍA "DESARROLLO Y EVALUACIÓN DE TRES (3) PRODUCTOS 

FINANCIEROS", los mismos que debido a retrasos en las fechas de entrega, quedaron pendientes de 

pago al Consultor. 

Luego de una conciliación, el Consultor Solís renunció al cobro pendiente de la última consultoría 

(DESARROLLO Y EVALUACIÓN DE TRES (3) PRODUCTOS FINANCIEROS), que ascendía a Bs30.217,62 (Treinta mil 

doscientos diecisiete 62/100 bolivianos), compensando de esta forma el incumplimiento en los plazos 

retrasados. 

Al respecto, este Tribunal Disciplinario, luego de un análisis, homologó el Acuerdo Conciliatorio en razón 

de la conveniencia para la Cooperativa. 

 

33.                     INFORME DE ACTIVIDADES DEL CONSEJO DE VIGILANCIA GESTIÓN 2021  

DICTAMEN 
Hermanos socias y socios... 

El Consejo de Vigilancia de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Abierta “Magisterio Rural” R.L. 

eleva a consideración de la Magna Asamblea, el Informe Anual de Actividades desarrolladas 

como órgano de control, seguimiento y fiscalización interna, respecto al accionar del Consejo 

de Administración, Comités, Alta Gerencia, Ejecutivos y Personal Operativo de la Cooperativa, 

con el propósito de dar cumplimiento a las disposiciones establecidas en el Estatuto Orgánico 

de la Cooperativa, Ley General de Cooperativas, Ley de Servicios Financieros, Normas emitidas 

por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI) y demás normativa vigente.  

En la gestión 2021 se realizó la Asamblea General de Socios de manera virtual, por la 

emergencia sanitaria y cuarentena Nacional en cumplimiento a disposiciones emanadas por 

decretos departamentales. Producto del acto eleccionario el Consejo de Vigilancia qued ó 

conformado de la siguiente manera:  
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Presidente.- Hno. Never Rosas Andrade 

Secretario.- Hna. Marina Galean Perales 

Vocal.- Hna. Julia Judith Flores Guzmán. 

33.1. ACTIVIDADES CUMPLIDAS. 

• En cumplimiento al Manual de Bioseguridad y Seguridad Institucional de la Entidad, y con 

el propósito de precautelar la salud de los socios, directores y funcionarios, el Consejo de 

Vigilancia determinó llevar adelante las reuniones ordinarias los días jueves y de manera 

alternativa el día viernes de cada semana, haciendo notar que las reuniones tanto 

ordinarias como extraordinarias se realizaron de manera virtual y presencial de acuerdo a 

las necesidades presentadas o cuando así lo ameritaba la urgencia de análisis de algún 

tema, a efectos de dar cumplimiento a la periodicidad de reuniones establecida en el 

Reglamento Interno del Consejo de Vigilancia.  

• Se realizó la actualización y la aprobación del Reglamento Interno del Consejo de Vigilancia 

en apego a la normativa vigente con la finalidad de realizar de manera efectiva el proceso 

de fiscalización durante la gestión. 

 

El Consejo de Vigilancia participó de la socialización del Plan Estratégico de la Cooperativa 

gestión 2021-2023 y sobre la base de este documento se realizó el seguimiento, control y 

supervisión de todas las actividades planificadas para la Oficina Central  como de las agencias 

de Entre Ríos y Padcaya. 

Asimismo, se tomó conocimiento del Plan Financiero gestión 2021 de la Cooperativa para su 

control, seguimiento y supervisión de todas las actividades planificadas, verificando que de 

manera general las mismas se encuentren dentro del Apetito al Riesgo y niveles de Tolerancia 

al Riesgo aprobados por el Consejo de Administración. 
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Con la finalidad de evaluar el comportamiento económico y financiero de nuestra entidad y 

con el propósito de hacer el seguimiento pertinente del cumplimiento de metas establecidas, 

se convocó a reuniones extraordinarias específicas para este propósito, haciéndose 

sugerencias de manera oportuna el Directorio de la Cooperativa para subsanar deficiencias, 

recomendando la protección de la liquidez y prudencia en los gastos en la gestión 2021. 

En cumplimiento a la Normativa emitida por ASFI, se hizo el seguimiento de manera trimestral 

del Plan Anual de Trabajo de la Unidad de Auditoría Interna Basado en Gestión Integral de 

Riesgos correspondiente a la gestión 2021, con la finalidad de velar por el cumplimiento del 

mencionado plan. 

En diciembre de 2021, se realizó la aprobación del Plan Anual de Trabajo de la Unidad de 

Auditoría Interna para la gestión 2022 el mismo que fue remitido al Ente Regu lador dentro del 

plazo establecido en la normativa vigente. Dicho plan fue revisado por ASFI sin tener 

observación alguna. 

Durante la gestión 2021 se realizó el análisis y aprobación de los Informes de la Unidad de 

Auditoría Interna, contemplados en su Plan de Trabajo para la Gestión 2021. Los mismos que 

son enviados al Consejo de Administración para su conocimiento y cumplimiento de las 

recomendaciones por la unidad de auditoría interna, como así también el cumplimiento de las 

acciones correctivas en función a los plazos establecidos por las áreas involucradas.  

De acuerdo a los informes presentados por el Inspector de Vigilancia sobre su participación en 

las reuniones del Consejo de Administración y en cumplimiento al Artículo 64 de la Ley General 

de Cooperativas, el Consejo de Vigilancia toma conocimiento para el seguimiento respectivo 

de las decisiones adoptadas por el Directorio, verificando que estas decisiones se encuentren 

en el marco de la normativa en actual vigencia. Asimismo, mediante los informes presentados 

por el Inspector, se tomó conocimiento de las actualizaciones de las políticas, estrategias, 

reglamentos y procedimientos internos, con la finalidad de efectuar el respectivo control de 

acuerdo a la normativa vigente.  

Considerando que nuestra Cooperativa se encuentra fiscalizada por el Ente Regulador y con el 

objetivo de dar cumplimiento a dicha normativa, la que es de carácter obligatorio, se procedió 

a la revisión, análisis e interpretación de Reglamentos y Circulares emitidas por el Ente 

Regulador. 

Por otra parte, con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 53 de la 

Ley N° 393 de Servicios Financieros, es preciso informar a esta Magna Asamblea que, en 

febrero de 2022, la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero, sancionó a la Cooperativa 

con una multa de Bs. 500 mediante Resolución ASFI/146/2022, debido a que la entidad 

incumplió el Reglamento para el Envío de la Información emitido por ASFI, en el envío de un 

reporte con corte al 31.03.2021. 
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El Consejo de Vigilancia realizó su trabajo en total apego a la Estrategia Institucional del 

Gobierno Corporativo, en lo referido a ejecutar la fiscalización interna sin intervenir en la parte 

administrativa, con el propósito de dar cumplimiento a la normativa vigente. 

Se realizó el seguimiento al cumplimiento del Plan de Trabajo de la Unidad de Auditoría 

Interna, relacionado a las inspecciones de las agencias de Entre Ríos y Padcaya, para verificar 

el funcionamiento del Sistema de Control Interno y Gestión Integral d e Riesgos, resultados que 

se pone a conocimiento del Consejo de Administración y de la Alta Gerencia para que realicen 

las acciones necesarias y urgentes para mitigar los riesgos identificados.  

En la gestión 2021, producto de un arqueo sorpresivo de fondos  realizado por la Unidad de 

Auditoría Interna, se identificaron hallazgos relevantes y atípicos en la agencia de Entre Ríos. 

Por consiguiente, se instruyó al auditor interno realizar una auditoría especial debido a las 

irregularidades encontradas con la finalidad de conocer en detalle la efectividad de los 

controles internos, el cumplimiento de los procedimientos, políticas y demás normativa 

interna y externa vigente, sobre el trabajo del ex Administrador de la Agencia.  

Producto del examen realizado, el auditor interno presentó el informe de auditoría especial, 

en el cual se establecieron indicios de responsabilidad por Fraude Interno cometidas por el 

entonces administrador de la Agencia de Entre Ríos. Como Consejo de Vigilancia hicimos 

conocer al Consejo de Administración los hallazgos identificados, recomendando al Directorio 

iniciar las acciones legales pertinentes y dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 490, 

Capítulo II (DE LOS DELITOS FINANCIEROS) de la Ley 393 de Servicios Financieros, en lo referido 

a que la Cooperativa debe informar sobre el hecho a la Autoridad de Supervisión del Sistema 

Financiero de manera oportuna y de comunicar a la compañía de seguros tal como lo establece 

las Disposiciones Generales de la “Póliza de Seguro Bancario”. Es preciso señalar que la entidad 

recuperó el total del daño económico causado. 

• Se verificó que nuestra Cooperativa cumple con la normativa interna, normativa externa 

emitida por ASFI y disposiciones legales vigentes en las operaciones que realizó como 

entidad de intermediación financiera a través de la Unidad de Auditoría Interna.  

• El Consejo de Vigilancia realizó la actualización Políticas y Procedimientos referidos a la 

selección, reelección, contratación, cambio, resolución de contrato y remuneración de la 

Firma de Auditoría Externa, con la finalidad de dar cumplimiento al artículo 4 o, Sección 2, 

del Reglamento para la Realización del Trabajo de Auditoría Externa, contenido en el 

Capítulo II, Título I, Libro 6o de la RNSF, en lo referido a la selección de auditores. Dicho 

documento contiene los lineamientos establecidos por el Ente Regulador.  

• En lo referido a la selección de la firma de auditoría externa para la gestión 2022, es 

necesario manifestar que el Consejo de Vigilancia en cumplimiento a nuestras 

responsabilidades establecidas en el Estatuto Orgánico de la Cooperativa y normativa 
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interna, realizó la revisión de las propuestas técnicas presentadas para el trabajo de 

auditoría externa de los Estados Financieros de la gestión 2022, con la finalidad de 

presentar la terna a esta Magna Asamblea para que se realice la selección respectiva.  

• Con relación a la Urbanización Morros Blancos y con la finalidad de realizar el seguimiento 

respectivo; se pudo evidenciar que en la presente gestión no se presentaron  avances 

significativos en el tema. 

• Cabe informar que los miembros del Consejo de Vigilancia, con la finalidad de cumplir con 

el Plan de Capacitación a Directores, Funcionarios y Asociados, participamos de los cursos 

de capacitación organizados por la Cooperativa de manera virtual a objeto de actualizar 

nuestros conocimientos con la finalidad de cumplir eficientemente nuestras funciones y 

responsabilidades de fiscalización interna. Por otra parte, durante la gestión se recibió 

capacitación permanente por parte del Auditor Interno de la Entidad. 

33.2. INFORMES DE AUDITORIA INTERNA 

El Consejo de Vigilancia trabajó revisando analizando y aprobando todos los Informes 

ejecutados por la Unidad de Auditoría Interna de la Cooperativa, con la finalidad de dar 

cumplimiento al Reglamento de Control Interno y Auditores Internos establecido en el Libro 3 o, 

Titulo IX, Capitulo II, de la Recopilación de Normas para Servicios Financieros, emitido por ASFI, 

constatando que dicha unidad alcanzó un grado de cumplimiento que asciende al 99% con 

relación a las actividades de control programadas en su Plan Anual de Trabajo para la gestión 

2021. 

Asimismo, se aseguró que los Informes de Cumplimiento de Auditoría Interna, requeridos por 

la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero y la Unidad de Investigaciones Financieras, 

sean enviados en los plazos establecidos en la normativa vigente.  

33.3 RESULTAD OS DE LA AUDITORIA EXTERNA  

 

En criterio del Consejo de Vigilancia, los Estados Financieros de la Cooperativa de Ahorro y 

Crédito Abierta Magisterio Rural R.L., correspondientes al 31 de diciembre de 2021, presentan 

razonablemente en todos los aspectos materiales, la situación patrimonial y financiera de la 

Entidad, encontrándose en conformidad con las normas contables contenidas en el Manual de 

Cuentas para Entidades Financieras emitido por la Autoridad de Supervisión del Sistema 

Financiero, dicho criterio es concordante con la opinión de los Auditores Externos de la 

Consultora CIE S.R.L. 

Por otra parte, el Consejo de Vigilancia concluye que la Cooperativa ha cumplido sus metas de 

manera general en apego a sus normas y políticas establecidas, las cuales se tradujeron en 

resultados positivos en el Estado de Resultados. No obstante, con el propósito de mantener el 
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crecimiento de la Cooperativa de manera sostenible se necesita el apoyo fundamental de todos 

los socios de la Cooperativa. 

Finalmente, a la culminación del presente informe, todos los miembros del Consejo de 

Vigilancia de la Cooperativa queremos agradecer a ustedes estimados asociadas y asociados 

por la confianza depositada en nuestras personas, nos sentimos seguros y conscientes de que 

se trabajó con responsabilidad en el cumplimiento de nuestras responsabilidades y funciones.  

Muchas Gracias 

 

 

 

 

 

 

 

 

34.                               INFORME DEL INSPECTOR DE VIGILANCIA GESTION 2021 

COOPERATIVA MAGISTERIO RURAL R.L. 

A efectos de dar cumplimiento al Reglamento para el Síndico, Inspector de Vigilancia y 

Fiscalizador Interno, contenido en el Capítulo I, Título IX, Libro 3o, de la Recopilación de 

Normas para Servicios Financieros, emitido por la Autoridad de Supervisión del Sistema 

Financiero (ASFI), en lo referido a las responsabilidades y funciones del Inspector de Vigilancia, 

me permito informar a esta magna Asamblea General de Asociadas y Asociados sobre los 

controles y actividades cumplidas como Inspector de Vigilancia, en coordinación con el 

Consejo de Vigilancia y apoyo técnico de la Unidad de Auditoría Interna de la Cooperativa, 

manteniendo comunicación oportuna al Consejo de Administración para su conocimiento, 

consideración y adopción de medidas correctivas con la finalidad de mantener una gestión 

prudente y eficiente. 

 

Como Inspector de Vigilancia participé en las reuniones del Consejo de Administración y otras 

reuniones de la entidad durante la gestión 2021, con la finalidad de velar que las resoluciones 

adoptadas por el Directorio se hayan ajustado a las normas emitidas por ASFI y disposiciones 

legales vigentes, informando de manera oportuna y permanente al Consejo de Vigilancia sobre 

dicha participación, con el propósito de que se realicen las acciones necesarias de fiscalización, 
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sin interferir en la parte administrativa en apego a la normativa vigente, cumpliendo de esta 

manera con los objetivos de la Cooperativa enmarcados en la misión y visión institucional, en 

lo referido a la fiscalización interna.  

 

En la gestión 2021, se identificaron hallazgos relevantes y atípicos en la agencia de Entre Ríos. 

Se analizó juntamente con el Consejo de Vigilancia el informe de auditoría especial realizado 

por el auditor interno, en el cual se establecieron indicios de responsabilidad por Fraude 

Interno cometidas por el entonces administrador de la Agencia de Entre Ríos. Se participó en 

las reuniones del Directorio, a efectos de velar por el cumplimiento de las recomendaciones 

realizadas por el Consejo de Vigilancia y garantizar que la entidad recupere el total del daño 

económico causado. Hasta la fecha dicha recuperación fue efectiva.  

 

Durante la gestión 2021 se realizó arqueos sorpresivos y la verificación de valores a las tres 

oficinas de la Cooperativa, dichos resultados fueron de conocimiento del Consejo de Vigilancia 

y Consejo de Administración de la Entidad, realizando las recomendaciones pertinentes a 

efectos de salvaguardar los activos de la Cooperativa.  

 

Como Inspector de Vigilancia se realizó la revisión y el análisis del Balance General y el Estado 

de Resultados de la Cooperativa correspondiente a la gestión 2021, el cual fue de conocimiento 

del Consejo de Vigilancia y de Administración, realizando las recomendaciones pertinentes con 

la finalidad de realizar el seguimiento al cumplimiento de las metas establecidas.  

 

Mediante los informes emitidos por la Unidad de Auditoría Interna durante la gestión 2021, se 

tomó conocimiento de los seguimientos realizados a las observaciones identificadas por ASFI, 

órganos de control interno y externo, juntamente con el Consejo de Vigilancia, con la finalidad 

de controlar y realizar un seguimiento oportuno de aquellas observaciones que no fueron 

resueltas por la administración en los plazos comprometidos y para que las mismas sea n 

subsanadas de manera inmediata. Siendo las más relevantes las siguientes:  

 

 

OBSERVACIONES DE ASFI 

 

SEGUIMIENTO A LAS OBSERVACIONES DE ASFI - INSPECCIÓN ORDINARIA DE RIESGO OPERATIVO 

CON CORTE AL 30 SEPTIEMBRE DE 2020 

 

1) El Comité de Tecnologías de la Información no ha efectuado seguimientos trimestrales 

para detectar aspectos que puedan obstaculizar te consecución de las actividades 

definidas en el Plan Estratégico de TI.  

 

2) Revisadas las Actas del Comité Operativo de TI correspondientes a la gestión 201 8, se 

evidencia que el mismo, no ha dado cumplimiento a la totalidad de las funciones 

dispuestas en su Manual, entre estas se advierten las siguientes tareas sin respaldo:  
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a. Proponer niveles de tolerancia al riesgo de TI en congruencia con el perfil 

tecnológico de la Entidad. 

b. Presentar semestralmente o cuando las circunstancias así lo ameriten, un reporte 

sobre el impacto de riesgos asociados a TI.  

 

SEGUIMIENTO A LAS OBSERVACIONES DE ASFI - INSPECCIÓN ORDINARIA DE RIESGO DE CRÉDITO 

CON CORTE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 

 

1) Un (1) microcrédito, sesenta y seis (66) créditos de consumo y seis (6) créditos 

hipotecarios de vivienda con actividad independiente, que no registran información 

sobre “Patrimonio”, “Ventas" ni “Personal Ocupado”. Hasta la fecha la ent idad no 

implementó los controles automatizados como se estableció en la acción correctiva.  

 

2) Operaciones de Cartera cuyo “Destino de Crédito” no guarda relación con el “Objetivo 

del Crédito”. Hasta la fecha la entidad no implementó los controles automatizados 

como se estableció en la acción correctiva. 

 

3) Operaciones de cartera con error en el cálculo del índice de Tamaño de Actividad, 

aspecto que no se adecuaría a la metodología de cálculo establecida por el Artículo 2 

de la Sección 8 del Reglamento para la Evaluación y Calificación de Cartera de Créditos, 

contenido en el Capítulo IV, Titulo II, Libro 3o de la RNSF. Hasta la fecha la entidad no 

implementó los controles automatizados como se estableció en la acción correctiva.  

 

SEGUIMIENTO A LAS OBSERVACIONES DE ASFI - INSPECCIÓN ORDINARIA DE RIESGO DE LAVADO DE 

DINERO Y/O FINANCIAMIENTO AL TERRORISMO CON CORTE AL 31 DE MAYO DEL 2019 

 

1) No se cuenta con el sustento de la verificación y análisis que respalde las alertas 

definidas y clasificadas como "Medio" y "Alto" en el Sistema AMLC aspecto que no se 

adecúa a lo dispuesto en El inciso a), Numeral 11 Anexo 7 del MLGI/FT de la 

Cooperativa. 

 

2) No existe evidencia del procedimiento establecido para la realización de cambios en las 

Alertas del Sistema AMLC, habiéndose verificado alertas en estado "Activo" e 

"Inactivo". Aspecto que no consideraría lo dispuesto en el numeral 11 Anexo 7,' del 

MLG F T de la Cooperativa. 

 

3) Se verificó que en las boletas de pago de amortización de créditos no se identifica a la 

persona que realiza la operación, aspecto que no permite cumplir con lo establecid o 

en el inciso h, Articulo 35 del MLGI/FT emitido por la UIF.  

 

Por otra parte, es necesario informar que en criterio del Inspector de Vigilancia, el cual es 
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concordante con la opinión de los Auditores Externos de la CONSULTORA INTERDISCIPLINARIA 

DE EMPRESAS C.I.E. S.R.L., los Estados Financieros se presentan razonablemente en todos los 

aspectos materiales, la situación patrimonial y financiera de la Cooperativa de Ahorro y Crédito 

Abierta “Magisterio Rural R.L.”, al 31 de diciembre de 2021, los cuales se encuentran en 

conformidad con normas contables contenidas en el Manual de Cuentas para Entidades 

Financieras de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero. 

 

Es preciso señalar que el auditor externo contratado por la Cooperativa cuenta con la idoneidad 

técnica e independencia suficiente, tal como lo establece la normativa vigente para poder 

realizar su trabajo de manera objetiva; asimismo, se revisó que el nivel de honorarios acordados 

con la Firma de Auditoría sea proporcional al alcance del trabajo realizado, el cual fue aprobado 

por la Asamblea Ordinaria de Socios en la gestión 2020; verificándose que en ningún momento 

la Cooperativa haya ofrecido y aceptado reducciones de honorarios, con el propósito de velar 

por el nivel de materialidad aplicado por el auditor externo y evitar una reducción inadecuada 

del alcance propuesto con relación al trabajo de auditoría o bien, una reducción inadecuada en 

la atención de los riesgos de auditoría significativos que se identifiquen.  

 

Por ultimo expresar mi completo agradecimiento a Dios, por haberme dado sabiduría para 

tomar decisiones, agradecer a mis hermanas del Consejo de Vigilancia con quienes se tomaron 

medidas precautorias en bien de la Cooperativa, a los miembros de la Unidad de Auditoría 

Interna de quien constantemente recibí orientación y apoyo para llevar adelante esta labor que 

resulta por momentos ingrata, labor que realizamos de la manera más desinteresada en procura 

de lograr los fines propuestos por la Entidad y a las asociadas y asociados de la Cooperativa por 

haberme permitido llevar adelante la difícil tarea de fiscalización interna dentro de la 

institución, velando siempre por su interés con el propósito de que nuestra Cooperativa alcance 

los éxitos deseados. 
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35. DICTAMEN DEL AUDITOR EXTERNO 
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36. Estado de situación patrimonial al 31 de diciembre del 2021 y 2020  
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37. Estado de ganancias y perdidas al 31 de diciembre del 2021 y 2020 
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38. Estado de flujo de efectivo al 31 de diciembre del 2021 y 2020 
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39. Estado de cambios en el patrimonio al 31 de diciembre del 2021 y 2020 
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40. Notas a los estados financieros 
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HIMNO DEL COOPERATIVISMO 
 BOLIVIANO 

 

Letra de: Carlos Quiroz F. de Córdova 

Música de: Jaime Medinaceli Ressini 

  

  

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Es la patria  

La causa suprema  

Que hoy juramos al fin abrazar, 

Por romper las pesadas cadenas 

Del atraso y de la mezquindad. 

 

Bolivianos,  

llegada es la hora 

Del progreso y de la libertad; 

Construyamos unidos un pueblo 

De trabajo, justicia y de paz. 

 
CORO 

Cooperativistas  

¡Adelante!, 

La vieja estructura trasformad 

Que la aurora ya anuncia radiante  

Un nuevo orden de fe y hermandad. 

 

 

Ante el mundo  

demos el ejemplo 

del valor de la cooperación  

Instaurando los firmes cimientos  

De una próspera y fuerte Nación. 

 

De este modo 

Podremos pujantes 

El nativo pendón transportar, 

Desde el risco ciclópeo del Ande 

Hasta el seno cautivo; del mar 

 

Integremos  

Nuestro movimiento 

En un férreo crisol de unidad  

Sólo así surgirá el desarrollo 

que es el reto que toca enfrentar. 
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